
SUPERINTENDENCIA 
DE CAMPAÑAS, VALORES Y SEGLAOS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS : 

  

1 MPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PR NTACIÓN 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | BEST HOME S.A. 
  

  

  

  

            

  

  

  

  

  

  

  

  

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1714755817 04/05/2015 ESTRELLA REYES ELISA CATALINA GERENTE GENERAL 

NFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: | EL LECHERITO SOCIEDAD ANONIMA | 

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: | KM. 40 PANAMERICANA SUR, LURIN, LIMA | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [Peru | 
SOCIEDAD REMISA: 

  

  

  

  

  

  

  

'ATOS DE APODERAD 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: | VELASCO CISNEROS MYRIAM JACQUELINE | 

TELÉFONO: DIRECCIÓN | GUANGUILTAGÚA N39-34 Y CALLE B | 

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: — | ecuapor | 
  

  

  

4, DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
    

  

No Identificación Nombre Tipo de Nacionalidad Dirección domiciliaria OIT: rónico [Cotiza en 
Identificación Bolsa 

E BEST HOME MANAGEMENT 8 ISLAS VIRGENES | AKARA BLDG.24 CASTRO | besthomemanagementsaQg 
ASE-Q-0006590 | investment COMPANY LTD | OTRO BRITANICAS STREET WICKHAMNS CAY | mail.com NO 

55 ELIZABETH ROSE MARY GENARO CASTRO : 
07819612 BARBER LOPEZ CHAVES PASAPORTE PERU IGLESIAS NO.354 URB. bettyblue(Hgmail.com NO 

7. 
SE-Q-00003194 | AGROPECUARIA MESSIS.A.C. | Eoraareaa | PERU e A O 

27 
SE-Q-00000238 | CASA REALS.A.C. OEA PERU Proa el lemahGQtheleabogados.pe NO 

2.1.1. BEST HOME MANAGEMENT £ ISLAS VIRGENES | AKARA BLDG.24 CASTRO | besthomemanagementsa(Dg 
ASE-Q-0008590 | mvesTMENTCOMPANYLTD | OTRO BRITANICAS STREET WICKHAMNS CAY | mail.com NO 

Da Ñ 
SE-Q-00003194 | AGROPECUARIA MESSI S.A.C. ODER PERU po ákossuhGlhelerabogados | ye 

2.2. EL LECHERITO SOCIEDAD SOCIEDAD KM. 40 PANAMERICANA sonia.ramirez(Dlaquerencia.p 
SE-Q-00000412 | ANONIMA EXTRANJERA | PERU SUR, LURIN, LIMA e NO 

ZeÍ. BEST HOME MANAGEMENT 8, ISLAS VIRGENES | AKARA BLDG.24 CASTRO | besthomemanagementsaQg 
ASE-Q-0006590 | INVESTMENT COMPANY LTD | OTRO BRITANICAS STREET WICKHAMNS CAY | mail.com pal 

2.22. SOCIEDAD AV. ASCO NUÑEZ DE akossuth(Dthelemabogados sE-0.00009194 | AGROPESUARIA MESSISA. | EXTRaNgera | PERU a MM NO 

Ny g 

CISNEROS/M JACQUELI 
ÓCIEDAD EXTRANJERA 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-93841.9097.2016 

DEL CANTÓ 

     
QUITO



  

Factura: 002-002-000020006 20171701024D00554 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701024D00554 

Ante mí, NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME de la NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA , comparece(n) 

MYRIAM JACQUELINE VELASCO CISNEROS portador(a) de CÉDULA 1706915723 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A EL LECHERITO SOCIEDAD 

ANONIMA en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 23 DE FEBRERO DEL 2017, (13:25). 

' e NE 

A eS 
0 ¿E Vadley 

ye     
    

  

MYRIAM JACQUELINE VELASCO CISNEROS | 
CÉDULA: 1706915723 

e +1 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA 

      

      
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL/CANTÓN¡QUÍ 

NOTARÍA NOTARÍA NOTARÍA NOTARIA 

  

  

   

  

DEL CANTÓN QUITO 

  Dra, Flor de Ma, Alvadeneta Jácome MSc 
   



  

  

y s 

  

  

   
| Y 24 

DEL CANTÓN QUITO 

Arde desa             



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i. Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

.. 

    

   
Número único de identific icación: 1706915723 
o. ad

 

  

Nombres del ciudadano: VELASCO CISNEROS M MYRIAM JACQUELINE 
e o 

- o 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

ee, de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
eS 

SUAREZ E 

Nacionalidad: ECUATORIANA. ha 

      a
 

    

de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1961 
da 
     

  

  
Sexo: MUJER    

$ Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO | 

Esto! Civil: CASADO 

  

da a 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JUNIO DE 1983 

   

    

Nombres del padre : VELASCO LUIS ALFREDO 

    

ON Nombres de la madre: CISNEROS GLORIA PIEDAD 

  

o Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2015 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE FEBRERO DE 2017 
- Emisor: JHOSELYN DAYAN LANDIVAR TAPIA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO 

    

        
  

N? de certificado: 178-010-11414 

178-010-114149 

ON | Date: 2017.02.3% 

-1 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

y Reason: Firma El] 

  

                

  

            

  

            

  

    

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente     
  

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec A



   

  

    
    

     

CRITURA PU: 

HERITO S.A. MANDANTE 

2491 MANUEL ADRIAN BADILLO GUERRERO MANDATA!:10 

STRE LOS BIENES DEL MANDANTE 
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DEL CAN TÓN QUITO 

Dra, Flor de Mo, Alvadenalra Jacome MSc. 
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ER DUEÑAS MERA 

e TRIGESIMO SEPTIMO 

UITO E ECUADOR 0013252 ZA . 

El z X Ei a 
te Le ENS Le bes 

  

PS E 
PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

EL LECHERITO S.A. 

A FAVOR DE LA ABOGADA 

MYRIAM JACQUELINE VELASCO CISNEROS Y 

DOCTOR MANUEL ADRIAN BADILLO GUERRERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI. ZJOPIAS 

»  8s858:858585:8:8:8:€:8:8: 858858: 8585 
e 

LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA NUEVE (09) DE MARZO DEL 

DOS MIL DOCE, ANTE MÍ, DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, 

OTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A 

SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, EL 

OCTOR JESUS ARMANDO LEMA HANKE, EN SU CALIDAD DE 

"ODERADO Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA “EL 

ECHERITO. SOCIEDAD ANÓNIMA” EL COMPARECIENTE ES MAYOR 

E EDAD, DE NACIONALIDAD PERUANA, DOMICILIADO EN LIMA DE 

O POR ESTA CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADO, A



  

  
    

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

.QUITO - -ECUADOR 

QUIEN DE CONOCER DOY FE EN VIRgUg—» 
PRESENTADO SU PASAPORTE, CUYAS QkOPIÁS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI EL NÉYRIO Sp 
ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE PO0K% Ú EL Ñ 
LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ITURA, 
EXAMINADO QUE FUE EN FORMA ada DE QUE co 
AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA, SIN € 
AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDy 
PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICM EL TEXTO DE 
QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR enel AL QUE SET 
A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE, SEÑOR NOT 
REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO 
EXTENDER UNA DE LA CUAL CONSTE EL PODER GE 
CONFERIDO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 
COMPARECIENTE: COMPARECE AL OTORGAMIENT 
PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, EL (DOCTOR JESUS 
LEMA HANKE EN SU CALIDAD DE APODERADO Y REPRESE 
LEGAL DE LA COMPAÑÍA “EL LECHERITO SOCIEDAD ANO 

COMPARECIENTE ES PERUANO, MAYOR DE EDAD, CASAD 
DOMICILIO. EN LA CIUDAD DE LIMA DE PASO POR ESTA C 
QUITO: SEGUNDA.- PODER: EL COMPARECIENTE, EN US 
FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS DE LAS QUE SE 
INVESTIDO Y AUTORIZADO POR LA JUNTA GENER 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MEDIANTE ACTA DE TREINT, 
DE ENERO DEL DOS MIL DOCE CUYA COPIA SE AGREG: 
HABILITANTE, OTORGA PODER GENERAL, AMPLIO Y SU 
CUAL EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR DE LA AB 
MYRIAM JACQUELINE VELASCO CISNEROS, PORTADORA 
CEDULA DE CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO SI 

SEIS NUEVE UNO CINCO SIETE DOS_TRES (170691572 

DOCTOR MANUEL ADRIAN BADILLO [GUBRRERO, ARTULAR 

CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO Ul os Eb CABO 
CINCO DOS NUEVE NUEVE UNO PARA [QUE INDIVIRMA RNE 

su: 
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pUuEÑñAS MERA 
RTO D MO SEPTIMO : 
ECUADOR 0013253 s... 
e A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA “EL LECHER! 

- AFACULTADES ES EJECUTAR CON 
eLo A LA LEY LOS ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL DE 
ONISTAS, SUSCRIBIR LA CORRESPONDENCIA DE LA SOCIEDAD 

L NACIONAL E INTERNACIONAL, SUSCRIBIR BALANCES, 
AR RECIBOS O CANCELACIONES SIN LÍMITE, ORDENAR 
RIAS, SUSCRIBIR TODO TIPO DE MINUTAS Y ESCRITURAS 
AS, INCLUIDAS LAS DE CONSTITUCIONES DE SOCIEDADES, 
MO CUALQUIER OTRO DOCUMENTO NOTARIAL; SOLICITAR, 

RIR, DAR Y TOMAR EN ARRENDAMIENTO A NOMBRE DE LA 
AD, SOLICITAR REGISTRO DE PATENTES, MARCAS, NOMBRES 
CIALES Y/O CONCESIONES VINCULADAS A' LA PROPIEDAD 

STRIAL O INTELECTUAL; TRANSFERIR REGISTROS DE 
NTES, MARCAS, NOMBRES COMERCIALES Y/O CONCESIONES 
ULADAS A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL. B) 

CULTADES LABORALES: CONTRATAR Y CESAR FUNCIONARIOS, 
ONESTAR VERBALMENTE Y POR ESCRITO AL PERSONAL, 
SPENDER Y DESPEDIR AL_PERSONAL, CON EXCEPCIÓN DE 
ELLOS QUE HAYAN SIDO DESIGNADOS COMO APODERADO 

GENERAL O APODERADO ESPECIAL O NOMBRADOS POR LA JUNTA; 
AR Y MODIFICAR EL HORARIO Y DEMÁS CONDICIONES DE 

AJO; SUSCRIBIR PLANILLAS, BOLETAS DE PAGO Y 
DE BENEFICIOS SOCIALES; OTORGAR 

RTIFICADOS DE TRABAJO, CONSTANCIAS DE FORMACIÓN 
BORAL Y PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES, SUSCRIBIR LAS 
MUNICACIONES AL MINISTERIO DE TRABAJO Y AL INSTITUTO DE 
GURIDAD SOCIAL, APROBAR EL REGLAMENTO INTERNO DE 
BAJO, SUSCRIBIR CONTRATOS DE TRABAJO, FORMACIÓN 
RAL JUVENIL, PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES, SEA A PLAZO 

ETERMINADO, DETERMINADO O SUJETO A CUALQUIER 
DALIDAD, NOMBRAR FUNCIONARIOS A NIVEL NACIONAL; 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

   

     

         

      

  

    
   
    
    
   
   
   
   
     
    

  

   

   
   

    
           

      

AMONESTAR Y CESAR FUNCIONARIOS; FIJAR K 

PERSONAL.  C)FACULTADES CONTRA Y. 

CELEBRAR, SUSCRIBIR, MODIFICAR, RESCIND ee os 

POR CONCLUIDOS LOS CONTRATOS TANTO 

COMO PASIVA: TRABAJO A PLAZO 

INDETERMINADO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 

PROMESAS, COMPRAVENTA Y/O ADQUIS] IÓN BAJO CU 

MODALIDAD DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, IN 

ACCIONES, BONOS Y DEMÁS VALORES MOBILIARIOS. 

REALIZAR ¿OPERACIONES DE REPORTE RESPECTO DF 

ÚLTIMOS; TODA CLASE DE CONTRATOS, SEAN NOM 

INNOMINADOS; ARRIENDO DE BIENES MUEBLES E 1 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO (LEASING) Y LEASE BACK D 

MUEBLES E INMUEBLES, USO, USUFRUCTO, COMODATO 

SUMINISTRO, DACIÓN EN PAGO, CESIÓN DE DERECHO 

DE POSICIÓN: CONTRACTUAL; DONACIÓN, CO 

PREPARATORIOS "TALES COMO OPCIONES Y COMPROM 

CONTRATAR, ARRAS, CONTRATOS DE COLABORACIÓN EMP 

TALES COMO ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN, CO 

JOINTVENTURE U OTROS; CONSTITUIR PERSONAS JURÍDIC 

ACCIONISTA O ' SOCIOS Y SUSCRIBIR ACCION 

- PARTICIPACIONES EN CUALQUIER TIPO DE SOCIEDAD; CO 

DE SEGUROS, COMISIÓN MERCANTIL, CONSTRUCCIÓ 

DISEÑO, INGENIERÍA, PROMOCIÓN, LOCACIÓN DE SERÚ 

TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN; PRÉSTAMO O MUTUO CO 

GARANTÍA MOBILIARIA, GARANTÍA HIPOTECARIA O DE C 

OTRA ÍNDOLE; CUALQUIER CLASE DE INSTRUMENTOS FIN 

DERIVADOS (FUTUROS, OPCIONES, SWAPS Y DEMÁS ES 

FIANZA SIMPLE Y FIANZA SOLIDARIA, OTORGAMIE 

HIPOTECAS, GARANTÍAS MOBILIARIAS, ANR[CRESIS 

GARANTÍAS EN GENERAL Y GRAVAR DH Cl 

BIENES MUEBLES O INMUEBLES DE e 

AFECTAR CUENTAS, DEPÓSITOS, TÍTULOS 

A 

D 

  

? 

 



  

    
    

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
.NOTARIQ TRIGESIMO SEPTIMO 
2 + “QUITO - ECUADOR 

    
      

  

    

7 y NOTARÍ 

* EFECTUAR COBROS DE GIROS Y TRANSFERE) IAS" 
E O) ds 
¡ACORDAR CRÉDITOS EN CUENTA C : 

SOBREGIROS Y CRÉDITO: DOCUMENT 

CARTAS DE CRÉDITO, SOLICITAR Y CON 

EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJE Y 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO O (“LE Spa? 

FACTORING Y/O UNDERWRITING; OBSERVAR ESTADOS D 
CORRIENTE, ASÍ COMO  SOLICITAR// INFORMACIÓ 
OPERACIONES REALIZADAS EN CUENTAS Y/O DEPÓSIT 
SOCIEDAD; EFECTUAR TODAS LAS OPERACIONES RELA! 
CON ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO O D 

ADUANEROS AUTORIZADOS; ALQUILAR CAJAS DE SE 

ABRIRLAS Y RETIRAR SU CONTENIDO; DEPOSITAR, ! 

COMPRAR Y VENDER VALORES; ENDOSAR PÓLIZAS DE 

OTORGAR FIANZAS Y PRESTAR AVAL, SIN LÍMITE ALGUN 

REALIZAR CUALQUIER OTRO TIPO DE ACTIVIDAD BANCAR 
FIN DE LLEVAR A CABO EL OBJETO SOCIAL Y ACTIVIDAD 

SOCIEDAD. E) FACULTADES TRIBUTARIAS Y ADU/ 

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS DEPENDENCIA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA A NIVEL NACIONAL, 

TRIBUNAL FISCAL Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER AU! 

ADMINISTRATIVA RELACIONADA AL ÁMBITO ADU 

TRIBUTARIO, SEAN ENTIDADES PÚBLICAS O. Pl 
- FORMULANDO ANTE ELLOS TODO GÉNERO DE DECLARA 

ESCRITOS, SOLICITUDES Y RECURSOS. FIRMAR Y REPRE 
NOMBRE DE LA SOCIEDAD, TODO TIPO DE DECLARA 
SOLICITUDES PARA INICIAR TODO TIPO DE. PROCEL 

ADMINISTRATIVO ANTE LA AUTORIDAD QUE SE REQUÍ 
COMO DECLARACIONES ÚNICAS DE ADUANAS Y DECLAR 

JURADAS QUE LA LEY EXIGE ANTE LOS ÓRGANOS RECAUL 
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puEÑñAS MERA 

EsIMO SEPTIMO 

ECUADOR 

ADMINISTRATIVOS EN GENERAL E | E 

CIONES, IMPUGNACIONES, RECLAMAG 

MINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y ACOGERSE A LAS AMNISTÍAS, 

CIONES Y FRACCIONAMIENTOS DE DEUDAS TRIBUTARIAS Y    

  

    
   
    

   
   
   
   
   
    

   
    

   
   

    
   
   
   

    

  

   

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y/O. CUALQUIER OTRO 
ANISMO DE GOBIERNO ENCARGADO DE LA ADMINISTRACIÓN Y 

NZA DE TRIBUTOS, OTORGANDO LAS CANCELACIONES 
LESPONDIENTES;  PACTAR CON LA ADMINISTRACIÓN 
UTARIA DEL GOBIERNO CENTRAL EL APLAZAMIENTO Y/O 
"CIONAMIENTO DEL PAGO DE LAS DEUDAS TRIBUTARIAS. 

LIFICADA, EXPORTACIÓN SIMPLIFICADA, ADMISIÓN TEMPORAL, 

La FRANQUICIA, DRAWBACK, TRANSBORDO, TRÁNSITO, 

ÓSITO, ASÍ COMO. TRAMITAR DESTINOS ADUANEROS 

CIALES O DE EXCEPCIÓN Y LA DEVOLUCIÓN, RETIRO Y 

MBARQUE DE CUALQUIER TIPO DE MERCANCÍA PERMITIDA POR 

LEY, Y EN GENERAL PODRÁ REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES 

ICULADOS A LOS REGÍMENES ADUANEROS PREVISTOS EN LA LEY 

NERAL DE ADUANAS Y SUS NORMAS REGLAMENTARIAS. 

ALIZAR CUALQUIER ACTO ANTE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

DE ADUANAS, ASÍ COMO ACOGERSE A LAS AMNISTÍAS Y 

INDONACIONES DE DEUDA TRIBUTARIA; GESTIONAR Y COBRAR LA 

ALQUIER OTRO ORGANISMO DE GOBIERNO ENCARGADO DE LA 

MINISTRACIÓN Y COBRANZA DE TRIBUTOS, OTORGANDO LAS 
NCELACIONES , CORRESPONDIENTES; PACTAR CON LA 

MINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE GOBIERNO CENTRAL, REGIONAL O 

CIPAL EL APLAZAMIENTO Y/O FRACCIONAMIENTO DEL PAGO 

    

¡¡STRAT IVO; DESISTIR O RENUNCIAR A DERECHOS FRENTE A 

IZAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES A LOS REGÍMENES 

ANEROS DE IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN 

)IRTACIÓN TEMPORAL, EXPORTACIÓN TEMPORAL, REPOSICIÓN ' 

VOLUCIÓN DE TRIBUTOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN FISCAL O 
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+ DELAS DEUDAS TRIBUTARIAS. F) FACULTAD DÉ RERR q 

'y FIRMAR CUALQUIER DOCUMENTO PÚBLICO Y/O'PRÍVA 

   
      

   
   

    

    

   
   
   
   
   
   
   
   

    
   
    

    

   
    

   

  

   

    

  

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA LA ea As 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO A 

QUITO - ECUADOR 

CUMPLIMIENTO DE AQUELLOS ACTOS QUE S EU 
INTERÉS DE LA SOCIEDAD. DEMANDAR, EXIGI 
RENUNCIAR A DERECHOS, REPRESENTAR A As 
TODA CLASE DE AUTORIDADES ADMINISTRAMIVAS, PO 
POLICIALES, MUNICIPALES, BANCOS, DE CUALQUÍER Na 
ENTIDADES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, FORMULANDO ANT 
TODO GÉNERO DÉ ESCRITOS Y RECURSOS. FIRMAR Y Pp 
EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, DECLARACIONES JURADAS 
LEY EXIGE ANTE LOS ÓRGANOS DEL GOBIERNO 
REGIONAL O MUNICIPAL, REALIZANDO EL PAGO DE LOS IM] 
A QUE HAYA LUGAR;  INTERPONER  RECLAM 
RECONSIDERACIONES, APELACIONES Y CUALQUIER OTRO RH 
ADMINISTRATIVO, JUDICIAL O DE OTRA INDOLE; REPRESENTA 
SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ARB 
CON LAS FACULTADES DEL PODER GENERAL INCLUYEND 
FACULTADES LAS DE COBRAR Y RETIRAR DEPÓS 
CONSIGNACIONES- JUDICIALES. EJERCER LA REPRESE 
LEGAL, JUDICIAL Y ESTRAJUDICIAL COMO LA ADMINIST 
COMERCIAL, ARBITRAL, LABORAL, PENAL, TRIBUTARIA, M 
POLICIAL Y, EN GENERAL, LA REPRESENTACIÓN DE LA $ 
ANTE CUALQUIER ÓRGANO ESTATAL O PARTICULAR CO 
FACULTADES GENERALES, POR LO QUE DICHA FACU 
ENTIENDE OTORGADA PARA LA EJECUCIÓN DE LA SENTENC 
COBRO DE COSTAS Y COSTOS, LEGITIMANDO 
PROCURADORES PARA SU INTERVENCIÓN ZN EL. PR 

REALIZACIÓN DE TODOS LOS ACTOS DEL MISMO. SE OTORG 

SIGUIENTES FACULTADES ESPECIALES PARA REALIZAR ACÍ 
DISPOSICIÓN DE DERECHOS SUSTANTIVOS Y PARA DE 
RECONVENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y 
RESISTIRSE DEL PROCESO Y/O LA PRETEN 
CUALQUIER ACTO PROCESAL, ALLANARSE 
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DUEÑAS MERA 

“TAR DECLARACIÓN DE PARTE, REALIZAR RECONOCIMIENTO DE 

UMENTOS, INTERVENIR EN TODA CLASE DE AUDIENCIAS, 

A ÍFRPONER TODA CLASE DE SOLICITUDES, MEDIOS 

UGNATORIOS Y RECLAMOS, SEAN ESTOS REMEDIOS O 

URSOS, PRECISÁNDOSE QUE EN ESTOS ÚLTIMOS SE 
UENTREN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN, APELACIÓN, QUEJA, 
CIÓN, NULIDAD, SOLICITAR LA ACTUACIÓN DE PRUEBAS 

ICIPADAS, SOLICITAR, OBTENER, TRAMITAR, EJECUTAR, VARIAR 
ESISTIR DE TODA CLASE DE MEDIDAS PRECAUTELARES ASÍ 

O OFRECER GARANTIA, INCLUYÉNDOSE EN ESTA ÚLTIMA LA 

CIÓN JURATORIA, ACEPTAR OFRECIMIENTOS DE PAGO ASÍ 

MO CONTRADECIR Y/O FORMULAR OPOSICIÓN A ESTOS Y A LAS 
INSIGNACIONES, SOLICITAR, RECOGER CERTIFICADOS DE 
'PÓSITO “JUDICIAL, SOLICITAR LA CORRECCIÓN, ACLARACIÓN E 

INTEGRACIÓN DE RESOLUCIONES Y/O LAUDOS ARBITRALES, PEDIR 
REMATE DE. LOS BIENES AFECTADOS POR MEDIDAS 

UTELADAS, SOLICITAR LA DECLARATORIA DE INSOLVENCIA, ASÍ 
MO REALIZAR TODOS LOS ACTOS QUE SE REQUIERAN ANTE LOS 
ZGADOS, SALAS Y TRIBUNALES JUDICIALES Y ARBITRALES, 
TENDIÉNDOSE QUE LA PRESENTE DESCRIPCIÓN ES MERAMENTE 

UNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, CONTANDO PARA ELLO CON TODAS 

S FACULTADES QUE SE REQUIERAN DE ACUERDO A LA LEY. SE 
INCLUYE LA FACULTAD DE CELEBRAR CONCILIACIONES EXTRA 

DICIALES. PARTICIPAR EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD EN 
MATES PRIVADOS O PÚBLICOS CUALQUIERA SEA SU NATURALEZA 

DONDE SE REMATE TODA CLASE DE BIENES SEAN MUEBLES, 
EBLES- INCLUIDOS LOS DERECHOS MINEROS Y/O 

NCESIONES MINERAS, DERECHOS Y ACCIONES SOBRE BIENES 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
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NE E 
PARTICIPAR COMO POSTOR, OFRECER Y/O FECIA A 

SUSCRIBIR EL ACTA DE REMATE Y TODOS LOS DÉ del CU 

FUERE NECESARIOS PARA FORMALIZAR LA-ADJ ÍDidA CIO 

BIENES EN REMATE, ASÍ COMO LA REALIZACIÓN al TO E 

ACTOS ANTERIORES Y POSTERIORES AL REMATE Q 

FACULTADOS EXPRESAMENTE PARA INTERVENIR EN LOS R 

EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD col LAS MÁ; a 

FACULTADES. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD A EF 

PARTICIPAR EN TODO TIPO DE LICITACIONES PÚBLICAS O. 

Y ESPECIALMENTE LICITACIONES Y CONTRATOS DE EJECI 

OBRAS PÚBLICAS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO E 

DELEGAR TOTAL O PARCIALMENTE LOS PODERES QUE LE. 

SIDO CONFERIDO EN VIRTUD DE LA PRESENTE ES 

PODERES O DE CUALQUIER OTRA CLASE DE PODER O 

POR LA SOCIEDAD SIN PERDER PARA SI LOS OTORGADO 

PRESENTE, REASUMIRLOS O REVOCARLOS CUANDO L 

CONVENIENTE. TERCERA.- EL PRESENTE MANDATO SE 

CON EL CARÁCTER DE PODER GENERAL INDELEGABLE EM . 

LA CONCESIÓN DE LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA 

LAS OPERACIONES Y ACTOS DE CONFIANZA, DIRE 

ADMINISTRACIÓN, ALGUNOS DE LOS CUALES ESTÁN MEN 

EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTA ESCRITURA A 

EJEMPLO PERO NO DE MODO TAL QUE PUEDA ALEGARS 

INSUFICIENCIA DE PODER PARA EFECTUAR ACTOS EN N 

REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA. CUARTA.- EL MANÉ 

PODRÁ REVOCAR EL PRESENTE MANDATO, SIN QUE POR 

TENGA. QUE RECONOCER INDEMNIZACIÓN O PAGO 

FAVOR DE QUIEN SE REVOCA EL MANDA 

SE SERVIRA AÑADIR E INTERPONER hs € 

PARA LA VALIDEZ DE ESTA ESCRITUR a 

QUE ME PRESENTA EL A 
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ciudad de Lima, a los 31 días del mes de enero de 2012/sjéndo las 10:00 

se reunieron en el local de EL LECHERITO S.A. (en adelante “la Sociedad”), 
el Km. 40 de la Panamericana Sur, Distrito de Lufín, los siguientes 

istas de la empresa: 

Best Home Management á Investment Company LTD, debidamente 
representada por el señor Jesús Armando Lema Hanke, identificado con DNI ; 
N* 07838261, según poder que exhibió al efecto y se encontró conforme, 

itular de 1'453,252 acciones con derecho a voto, integramente suscritas y ; 
totalmente pagadas. 

Agropecuaria Messi S.A.C., debidamente representada por el señor Alfred; 

Guillermo Kossuth Wieland, identificado con DNI N* 10221248, titular. de * 
724,964 acciones con derecho a voto, integramente suscritas y totalmente 
pagadas. 

TOTAL: 2'178,216 acciones 

É E 

ORÚM Y APERTURA 
j A 

sidente verificó que se encontraban presentes accionistas que representaban 
talidad de las acciones suscritas con derecho a voto emitidas por la Sociedad, 
endo éstos manifestado por unanimidad su intención de sesionar y tratar los 
de agenda sin necesidad de convocatoria previa, de conformidad con lo : 
sto por el artículo 120% de la Ley General de Sociedades, se declaró 

damente instalada la Junta y abierta la sesión. 

RESIDENCIA Y SECRETARIA 

9 como Presidente el señor Jesús Armando Lema Hanke y como Secretario el 
o Alfred Guillermo Kossuth Wieland, siendo ambos designados especialmente 

¿ngpimidad para desempeñar tales cargos en esta sesión. 

  UNTOS DE LA AGENDA 

  

     

  

   Autorización para risa de poder general y amp' ol ul 
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Tomando el uso de la palabra, el señor Presidente indicó a los presentes que resultaba 

conveniente para los intereses de la Sociedad realizar inversiones en el Ecuador, por lo 
que era necesario otorgue poder general y amplio en dicho país a favor de la abogada 

Myriam Jacqueline Velasco Cisneros y de Manuel Adrián Badillo Guerrero. 

CUERDO 

Luego de una breve deliberación sobre el particular, la Junta acordó por unanimidad 
de votos autorizar al Gerente General de la Sociedad, el señor Jesús Armando Lema - 
Hanke, identificado con D.N.!. N* 07838261 para que otorgue poder general y amplio 

en el Ecuador a favor de la abogada Myriam Jacqueline Velasco Cisneros, identificada 
con Cédula de Ciudadanía Ecuatoriana N* 1706915723 y del señor Manuel Adrián 
Badillo Guerrero, identificado con Cédula de Ciudadanía Ecuatoriana N* 1706852991, 

on todas las facultades amplias y suficientes requeridas por ley, para que actuando 
ndividual o conjuntamente puedan ejecutar todo tipo de actos y contratos en el 
Ecuador en representación de la Sociedad. 

LE
 

Para tales efectos, el señor Jesús Armando Lema Hanke podrá suscribir todos los 
locumentos requeridos por las leyes ecuatorianas y proceder con los trámites 
ecesarios para cumplir el presente acuerdo. 

ES a, 
Se E 

sico más asuntos que tratar, sudo las 11:30 horas de ese mismo día, se 
foeedió con la redacción, lectura y aprobación de la presente acta por los señores 
cdiofistas en señal de conformidad. 
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EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 

Que la firma y sellos que anteceden en esta foja 

corresponden al (la) Nor anola! ) de Lima, 

Leda e a ARTS 
e $25) echa: 9 4 FEB 2012 

Certifica la Fiméña del Notariota) más no el conjenido. 

    

  

DECANO 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haya cl11 5 octobre 1961) 

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public decument 

2. ha sido firmado por / has been signecl by MARIO CESAR 
ROMERO VALDIVIESO : 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of DECANO 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LINIA 

Certificado / Certified 

5.en/at SEDE CENTRAL - 6. el tha 01/03/2012 
LIMA : 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

| 8. bajo el número / N*MRE828233153:25578854 

9, Sellofimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 
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O DUEÑAS MERA 

Íro - ECUADOR 

puna ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE-INC 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL' 
a
,
 

Ds PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR LA 

UELINE VELASCO, AFILIADA DEL COLEGIO DE pension 

0 EL dl SIETE OCHO SEIS CUATRO a 

i BrRACIÓN DE'LA PRESENTE ESCRITURA, SE rca E 

Ri CEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NO ca 

IDA QUE LE FUE AL. COMPARECIENTE POR MI LA E 

TIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO pa 

ORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA o 

NTO DOY FE.- 

  

AS. No.4 72 ¡E El 

EL MOTARKO 

p.Cealretiól de 

  
11 

RTO 
RIGESIMO 

SEPTIMO 0013261 ¿mí 

    
Y ( JUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA 

Lar



  

VELASCO CISNEROS y DOCTOR MANUEL ADRIAN BADILLO G salia 

debidamente firmada el nueve de marzo del dos mil doce, er once fojas 

útiles incluida esta, en Quito, a veinte y uno de febrero del dos mil diez y 

siete. 
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DEL CANTÓN QUITO 

Dra, Flor de Ma. Rivadeneira Jácome Mac  



  

Erirga 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N?* 20171701037000244 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 21 DE DEL 2017, (14:35) 

ACTO O 

POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

VELASCO CISNEROS 
JAQUELINE POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

E DE 

SOCIAL TIPO 

DI 
Factura: 002-003-000000851 201 71701037000244”      

    

No. 

1706915723001 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
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